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Guayaquil, 12 de julio del 2016 yaa 1? 5 

Ingeniera 

Tabata Alexandra Calderón Morales 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal Extraordinaria 

de accionistas de la compañía CAVEH OBRAS Y PROYECTOS S.A., en fecha de 

hoy resolvió elegirla para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de dos 

años. 

De acuerdo a los estatutos sociales corresponde al GERENTE 

GENERAL, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 

manera individual. 

Con objeto de cumplir con preceptos reglamentarios señalo, que la 

compaftía se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Vigésima 

del cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 14 de Julio del 2010 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de octubre del 2011. 

De Ud., muy atentamente, 

CAVEH OBRAS Y PROYECTOS S.A. 

Calla ¿lio 
Sr, Mateo Calderón M. 

Secretario de la Junta 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido, declarando ser mayor de edad, 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía ++1719023846, domiciliado en esta 

ciudad Guayaquil. 

Guayaquil, 12 de julio del 2016 

ron Cuore A 
log. Tabata Alexandra Calderón Morales
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_, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.294 

/ FECHA DE REPERTORIO:12/ju1/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:46 ( 

/ y 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil há inscrito lo siguiente: — - 

  

  

) 2 1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
: “ Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAVEH OBRAS Y 

PROYECTOS S.A., a favor de TABATA ALEXANDRA CALDERON 
( , MORALES, de fojas 31.008 a 31.011, Registro de Nombramientos número 

y UL. 8,253. 
S Lor 

ORDEN: 28294 

AA ROA 

o O    Guayaquil, 14 de julio de 2016 

  

DELEGADA J) 

REVISADO POR: 

La cespolsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
) N ) Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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